
  

Guayaquil, 10 de abril de 2019 

SEÑOR 
PEDRO FRANCISCO MATA BRUCKMANN 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía STARLUX S,A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 
por unanimidad de votos reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía por 
el lapso estatutario de CINCO AÑOS. En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, de 
acuerdo a lo establecido en los estatutos de la compañía. 

STARLUX S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 29 de octubre 
de 1992, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 25 de noviembre de 
1992. Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo Primero del 
cantón Guayaquil, Ab. Xavier Larrea Nowak, el día 13 de diciembre de 2017, la 
compañía STARLUX S.A. efectuó el Cambio de Objeto Social y Reforma de Estatutos; 
escritura la cual se inscribió en el Registro Mercantil, con fecha 28 de diciembre de 
2017,     

   

Atentamente 

Yo, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía STARLUX S.A., por un 
período de CINCO AÑO judad de Guayaquil, a los 10 días del mes de abril 
de 2019. 

SR. PEDRO FRANCISCO MATA BRUCKMANN 

C. C. No. 0903245033 

Nacionalidad ecuatoriana 

 



  

  

Y * 

s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.672 
FECHA DE REPERTORIO: 11/abr/2019 
HORA DE REPERTORIO:12:12 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Abril del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía STARLUX 
S.A., a favor de PEDRO FRANCISCO MATA BRUCKMANN, de fojas 
16.336 a 16.339, Registro de Nombramientos número 4.664. 
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Guayaquil, 12 de abril de 2019 
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